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1. No ha habido "violenta represión" de las fuerzas policiales 
contra el pueblo mapuche ni discriminación alguna contra los 
pueblos autóctonos ni "uso excesivo de la fuerza". Sólo debió 
impedirse la materialización de tomas ilegales de predios 
agrícolas, y restaurar el orden en incidentes aislados en las 
ciudades que se mencionan, por desfiles callejeros da reducidos 
grupos de indígenas. 

2. El pueblo mapuche no es discriminado ni reprimido. Vive en 
completa armonía e integrado al resto de los chilenos, segi.:m 
consta a todos los ciudadanos de este país y a los representantes 
diplomáticos de su país y de todos los demás. 

3. Los detenidos pnr desórdenes y tomas ilegales fueron todos 
puestos en libertad, sin que se haya procesado a nadie 
posteriormente por estos herhos. 

4. La declaración del Ministro del Interior fue una metáfora 
destinada a rechazar la acción terrorista de un grupo 
autodenominado "Lautaro", el cual por esos mismos días había 
asesinado a un policía y que, sin autorización de ninguna entidad 
indígena, utiliza el nombre de un admirado cacique araucano. La 
metáfora no puede relacionarse con discriminaciones sociales o 
raciales, que en Chile no existen. 

5. Lamentamos la desinformación que le- 
originarse en las fuentes que les 	ut 
forma intencionada. 
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